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RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS "PRESUNCIÓN DE 
INGRESOS" Y "PRESUNCIÓN DE UTILIDADES", PARA EFECTOS DEL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 

La "presunción de ingresos" es una facultad de la autoridad tributaria que opera al 
nivel de los "ingresos acumulables", para calcular la base del impuesto sobre la 
renta; es decir, una vez realizada la determinación presuntiva se adicionarán los 
ingresos presuntos a los acumulables, para obtener la base, aplicar la tasa 
correspondiente y determinar la cantidad que corresponderá pagar al 
contribuyente, mediante el procedimiento a que se refiere el artículo 177 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. En 
cambio, la "presunción de utilidades" se aplica sobre "ingresos brutos" declarados, 
y dependiendo de la actividad a la que se dedique el contribuyente de que se trate, 
se aplicará el porcentaje que se prevea en cada caso, de conformidad con el 
artículo 90 del ordenamiento mencionado; diferencias determinantes al revisar la 
legalidad de los actos de autoridad relacionados con estas dos modalidades 
diferentes de presunción. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 263/2011. Administradora Local Jurídica de Tlaxcala del Servicio de 
Administración Tributaria. 23 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Enrique Orozco Moles. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LAS 
AUTORIDADES TRIBUTARIAS Y DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EL DEBER DE PRONUNCIARSE 
DESTACADAMENTE RESPECTO DE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA EL 
CONTRIBUYENTE PARA JUSTIFICAR SUS REGISTROS CONTABLES EN 
RELACIÓN CON SUS DEPÓSITOS BANCARIOS, DADA LA NATURALEZA 
DEL SISTEMA RELATIVO. 

El señalado fundamento establece que los depósitos en las cuentas bancarias de 
los contribuyentes se presumirán como ingresos y valor de actos o actividades, 
según el caso, cuando no exista correspondencia entre la información de la cuenta 
y los registros de la contabilidad, destacando que esta presunción admite prueba 
en contrario y su actualización exige la revisión tanto del registro contable como 
del soporte documental correspondiente; todo esto, conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 56/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, mayo de 2010, página 838, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL REGISTRO DE LOS 
DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE 
OBLIGADO A LLEVARLA, NO ESTÉ SOPORTADO CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.". Consecuentemente, si el contribuyente ofrece pruebas 
para justificar sus registros contables en relación con sus depósitos bancarios, las 
mencionadas autoridades tienen la obligación de pronunciarse destacadamente 
sobre éstas, pues de lo contrario se haría nugatorio el derecho del contribuyente 



dentro del especial sistema de la presunción, la cual tiene el propósito de revertir 
la carga de la prueba al contribuyente cuando se demuestran sus extremos 
(depósito y falta de registro contable), pero dentro de esa mecánica, si existe el 
registro en la contabilidad, debe concederse al contribuyente el derecho de ofrecer 
todas la pruebas que justifiquen y expliquen tanto el ingreso como el asiento 
realizado en la contabilidad, lo que importa una valoración detenida de dichos 
aspectos, especialmente tratándose de pruebas exhibidas durante la 
comprobación fiscal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 602/2011. Ignacio Vega Álvarez. 12 de abril de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Enrique Orozco 
Moles. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. SI EL CONTRIBUYENTE A QUIEN DEBE 
PRACTICARSE SE ENCUENTRA EN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y LA 
AUTORIDAD LA EMITE CON IMPRECISIÓN E INCERTIDUMBRE, 
DIRIGIÉNDOLA COMO SI AQUÉL FUERA UN CAUSANTE UNIVERSAL Y EN 
ACTIVO, ELLO LA HACE GENÉRICA EN SU OBJETO Y DEJA AL ARBITRIO 
DE LOS VISITADORES EL DESARROLLO DE ESA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN. 



Cuando es del conocimiento de la autoridad fiscal que un contribuyente, aunque 
inscrito como persona física en el Registro Federal de Contribuyentes en el 
ejercicio fiscal a revisar, se encontraba en suspensión de actividades y emite una 
orden de visita domiciliaria con imprecisión e incertidumbre en el propósito, 
intención, fin o designio, cosa, elemento, entidad, tema y materia en la revisión y 
en abstracto se dirige como si el contribuyente fuera un causante universal y en 
activo, hace que la orden se convierta en genérica en su objeto por no estar 
ajustada a la realidad del sujeto pasivo de la relación jurídico tributaria conocida 
por la autoridad hacendaria; y deja al arbitrio de los visitadores el desarrollo de esa 
facultad de comprobación, dado que, al señalarse en la orden que se les faculta 
para su revisión, jurídicamente nada les impediría que lo hicieran en contravención 
al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 909/2012. 29 de agosto de 2013. Mayoría de votos. Disidente: 
Juan García Orozco. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Lucía Elena 
Higareda Flores. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. A QUIEN DEMUESTRE 
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS QUE LAS ADQUIRIÓ "DE SEGUNDA 



MANO" EN TERRITORIO NACIONAL, NO PUEDE CONSIDERÁRSELE COMO 
IMPORTADOR DIRECTO. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley Aduanera, están obligadas al pago de 
los impuestos al comercio exterior, las personas físicas y morales que introduzcan 
mercancías al territorio nacional o las que extraigan de él; asimismo, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que la entrada al país se realiza por el propietario o 
tenedor de las mercancías, por su destinatario en los casos de importación, y por 
el mandante, respecto de los actos que hubiera autorizado a sus mandatarios. 
Consecuentemente, cuando una persona demuestra con las facturas respectivas 
que adquirió mercancía de procedencia extranjera "de segunda mano" en territorio 
nacional, no puede considerársele como importador directo y, por ende, no existe 
sustento para determinarle las contribuciones referidas, en virtud de que las 
importaciones no pueden realizarse dos veces; por lo cual las autoridades 
aduaneras deben seguir el procedimiento correspondiente y requerir al importador 
directo que acredite la legal estancia en el país de la mercancía en cuestión, pues, 
de lo contrario, su determinación será ilegal, por hallarse desvirtuada la presunción 
indicada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 802/2011. Juan Manuel García Carrillo. 26 de abril de 2012. 
Mayoría de votos, unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: Salvador González Baltierra. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
Secretario: Enrique Orozco Moles. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. SUS 
CARACTERÍSTICAS PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
EN SU CONTRA. 

De la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 208/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 
2010, página 104, se advierte que no es cualquier embargo de cuentas bancarias 
decretado en el procedimiento administrativo de ejecución el que puede 
impugnarse en el amparo como acto intermedio, sino únicamente el practicado 
bajo la modalidad conocida como "congelamiento de cuentas bancarias", el cual 
no es propiamente un embargo al dinero depositado en la cuenta de un 
contribuyente, sino una medida de inmovilización ordenada por las autoridades 
tributarias y materializada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que 
consiste en que no pueden realizarse movimientos en las cuentas de los 
contribuyentes (retiros o depósitos); lo que les impide cumplir con sus obligaciones 
fiscales, así como disponer libremente del dinero depositado en dichas cuentas 
para pagos de salario, adeudos, etcétera, y sólo cuando se presenta ese peculiar 
embargo, con características de inmovilización o congelamiento, se actualiza la 
procedencia del juicio constitucional, mas no en los casos en que sólo se 
embargue dinero que hubiere en una cuenta de banco en los procedimientos 
administrativos de ejecución. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 284/2011. Titular del Centro de Servicios Fiscales Toluca y 
Notificadora Ejecutora, ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México. 26 de abril de 2012. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
Salvador González Baltierra. Encargado del engrose: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero. Secretaria: Claudia Rodríguez Villaverde. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA. 

El precepto constitucional citado contiene diversos derechos de seguridad jurídica, 
dentro de los que se encuentra el relativo a que nadie puede ser juzgado dos 
veces por la misma falta. Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha dotado de mayor contenido al derecho en comento, haciéndolo 
extensivo a materias diversas a la penal, como la administrativa. Así, en esta 
última materia, el derecho se encuentra dirigido a prohibir que a un particular se le 
sancione dos veces o por segunda vez por el mismo hecho y para proteger el 
mismo bien jurídico; en esta tesitura, "lo mismo" se identifica o equipara con la 
triple identidad de: sujeto, hecho y fundamento. Por el contrario, cuando un sujeto 
con uno o más hechos lesiona bienes jurídicos diferentes (diversos ordenamientos 
jurídicos) o algún bien jurídico varias veces, esa situación ocasiona la comisión de 
varias infracciones distintas y se sanciona por cada ilícito perpetrado, ya que en 
este supuesto no existe la triple identidad, toda vez que o no se trata del mismo 
hecho o falta coincidencia de fundamento, lo que es de suma importancia e 
indispensable para que surta plena vigencia esa exigencia constitucional. Ilustra 
los supuestos que anteceden, lo que establecen los artículos 75, fracción V y 76 
del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que en el primer numeral 
mencionado, al existir la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento, se prevé 
que se aplique sólo una sanción; en tanto que en la segunda disposición legal, el 
supuesto que antecede no se actualiza, en atención a que en esa norma se 
señalan diversos hechos (infracciones), que implican la inobservancia de distintos 
ordenamientos jurídicos, situación que tiene como consecuencia la aplicación de 
las sanciones que correspondan por cada ilícito que se hubiere cometido. 



Amparo directo en revisión 3423/2013. Jorge Abraham Hernández Marroquín. 15 
de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

  

 


